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TRIBUNAL DE CUENTAS

La presente convocatoria y los actos derivados de la misma podrán
ser impugnados en recurso de alzada ante el Pleno del Tribunal de
Cuentas, en el glazo de quince días, de acuerdo con lo que se dispone
en el artículo 3. , j), de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento
del Tribunal de Cuentas.

Madrid, 21 dejulio de 1992.-El Presidente del Tribunal de Cuentas,
Adolfo Carretero Pérez.

Norma fina!tOo

I procclb.; ~l la calificación tanto dt:~ los l1crcicios de la fase de opo<;icion
como de la fase de concurso. haciéndose pública su compos.ición )'
funcjonamicnto en los mismos lugares que se indican en la norma 6 de
la presente convocatoria.

9.~ Asimismo, se hará público en los mismos lugares indicados las
normas relativas a la realízación de las pruebas, puntuaciones, valoracio
nes, relación de aprobados, presentación de documentos y formalízación
del contrato.

6. Admisión de aspiranlf!S

6.1 En el plazo máximo de treinta dias naturales a partir de la fecha
de terminación del plazo previsto en la convocatoria para la prescnta~

ción de solicitudes, la Secretaria General del Tribunal de Cuentas díctani
una Resolución que deberá publicarse en el «Boletín Oficial del EstadQ),
Indicando que las listas de admitidos y excluidos se encuentran
expuestas en los tablones de anuncios de las dos sedes del Tribunal de
Cuentas, en sus edificios de Fuencarral, 81, Y Padre Damián, 19, ambos
sitos en Madrid. Estas listas indicarán el turno al que pertenecen los
aspirantes, y la fecha, lugar y hora del primer ejercicio de la fase de
oposición.

En la lista deberán constar, en todo caso, los apellidos, nombrc y
número de documento nacional de identidad, así como las causas de
exclusión, en función de los requisitos establecidos en la norma 4.

6.1 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
Rcsolul'ión, para poder subsanar el defecto o dcfectos relativos a los
requisitos establecidos que, en su caso, hayan motivado la exclusión.

rilUl¡¡riOfK'S ofióa!cs exigidas para la t·¡¡ll.'gofia solicitada Cenlro y fech<l de expedición

Solicitud de participación en concurso-oposición para cubrir plazas de
personal laboral (convocada por Resolución de 21 de julio de 1992)

A la presente instancia se acompailan, con justiftcación documental
suficiente:
O Relación de meritos profesionales (experiencia), de méritos acadé

micos y dc circunstancias personales.

•

En caso afirmativo,
adaptación que se
solicita

de t 992 .

(firma)

Tiempo

Mcdios

Requiere adaptación de:

... de....a

Tipo de minusvalía

El abajo firmante solicita sea admitida la presente instancia y declara
que son óertos los datos consignados en ella y que reúne todas las
condiciones exigidas para el puesto que solicita, acompañando justitica~

ción documental sufióente de todos los datos que figuran en esta
solicitud.

En

SOLO MINUSVALlDOS

Plaza solicitada: ,. .. ., ., ,. .

Datos personales:

Apellidos ' , ,. ,. .
Nombre UNl ., ,. ,. ;:)cxo .
Fccha de nacimiento « Lugar de nacimiento .
DonliciJio , ., ,. Teléfono , ,. .
Localidad ,.,. ., , .
Provincia ., Código Postal ., .

7. Sistema de selección

El sistema de selección será el de concurso-oposición contemplado en
el artículo 26 del Real Decreto 2223/1984, y constará de las fases que se
especifican a continuación:

7.1 Fase de oposición. La fase de oposición constará de los
siguientes ejercicios:

Primer ejercicio: Consistirá en una prueba sobre 100 preguntas tipo
test con cuatro respuestas alternativas de las que sólo una será válida,
en relación con el siguiente temario de aspectos profesionales y de
aspectos generales relacionados con la Constitución y la Administración.

Temario. Aspectos profesionales: Preguntas tipo test sobre conoci
mientos profesionales correspondientes a las funciones y cometidos del
desempeno del puesto de trabajo, Aspectos generales relacionados con la
Constitución española, el Tribunal de Cuentas y la cultura general del
aspirante,

La Csmisión Seleccionadora fijará el tiempo concedido para la
realización de esta prueba del primer ejercicio, que en ningun caso será
superior a cuatro horas,

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un ejercicio de
redacción sobre un tema de cultura generala de actualidad, propuesto
por la Comisión Seleccionadora. que permita enjuiciar la preparación
gcneral dc los aspirantes, su enfoque del tema. ortografía y modo de
expresión.

La Comisión Seleccionadora fijará el tiempo concedido para la
realizacíón de esta prueba,

Tercer ejercicio: Consistirá en una entrevista que comprenderá d
análisis, entre otros, de los siguientes aspectos, destinados a acreditar la
experiencia profesional del candidato y sus aptitudes para el puesto de
trabajo:

Formación general.
Actividades profesionales.
Motivos por los que aspira a la plaza.
I\ptitudes para la plaza convocada: Personalidad, madurez, capaci

dad de ·relación.

7.2 Fase de concurso. En la fase de concurso, que no tiene carácter
C'liminatorio, se valorarán los méritos profesionales, los méritos acadé~

micos y las circunstancias personales de los aspirantes, segun baremo
que se hani publico en los lugares que se indican en la norma 6 de la
prCsl'nte convocatoria.

La valoración de los méritos sólo se realizará respecto de aquellos
candidatos que hayan superado los dos primeros ejercicios de la fase de
oposición, haciéndose público su resultado antes de la celebración .del
tercer ejercicio.

Excmo, Sr. Presidente del Tribunal de Cuentas. Calle FuencarraL 81.
Madrid, Tribumd de Cuentas.

ADMINISTRACION LOCAL

Provincia: La Coruña.
C(~rpofación: ~)\putati(~n Provin_cial de La Coruña.
NUIllC10 de todlgo tClrltofldl. 1)000.
Olt:rta 'de empleo púhlico correspondiente al ejercicio 1992 (apro

h;lc!a por el Pleno en sesión de fedla 24 de ahril de 1992).

8. Realización de las pruebas

K 1 La Comisión Seleccionadora podrá requerir, previamente a la
re<llización de cada ejercicio y en cualquier momento del desarrollo de
estos. a Jos candidatos que acredilen sU identidad mediante la presenta~

cíún del documento nacional de identidad o pasaporte.
8.2 Los'"aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llama

miento único, quedando excluidos del proceso de selección quienes no
comparezcan, salvo los casos debidamente justificados y libremente
apreciados por la Comisión Seleccionadord.

8.3 El orden de actuación de las entrevistas y pruebas que proce
dan, se iniciará alfabéticamente por el primer candidato de la letra H
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secretaría de
Estado para la Administración Publica por la que se pubhca el resultado
del sorteo celebrado el día 9 de abril de 1992.

9. COinIsión Seleccionadora

91 La Comisión Seleccionadora será nombrada por la Presidencia
del Tl1bun~ll de Cuentas, a propuesta de la Comisión de Gobierno. y'

18649 RF)'OI.U('!O/\' dc 18 de !l/aro dc 1992, de la DÍPU!aClÓfl
Fml"Íflcia! de La Conlflu, porla que se anuncia la ujérla de
clllplco público para 1992.
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Grupo segun artículo 25, Ley 301 i 984: D. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Policía
Local. Número de vacantes: Cinco. Denominación: Guardias.

Provincia: Girona.
Corporación: Vilablareíx.
Número de código territorial: 17215.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1992 (apro~

bada por el Pleno en sesión de fecha 5 de mayo de 1992).

Personal lahoral

Nivel de títulación: Medio. Denominación del puesto: Asístente
social. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, Formación Profesional de
primer grado o equivalente. Denominación del puesto: Secretaria de
Dírección. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, Formación Profesional de
primer grado {) equivalente. Denominarión del puesto: Conserje telefo
nista. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, Formación Profesional de
primer grado o equivalente. Dcnomina(:ión del puesto: Conserje telefo
nista (a tiempo parcial). Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: GrJduado Escolar, Formación Profesional de
primer grado o equivalente. Denominación del puesto: Auxiliar admi
nistrativo. Numero de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Graduado Est'olar. Formación Profesional de
primer grado o equivalente. Denominación del puesto: Oficiales de
primera Parques y Jardines. Número de vacantes: Tres.

Patronato de cultura

Nivel de titulación: Superior. Denoml1lación del puesto: Profesores
de Música (a tíempo pareíal). Numcro de vacantes: Tres.

Nivel de titulación: Medio. Denominación del puesto: Director
técnico. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar. Formación Profesional de
primer grado o equivalente. Denominación del puesto: Secretaria de
Dirección. Número de vacantes: Una.

Nivel de titul:'Kión: Graduado Escolar. Formación Profesional de
primer grado o equivalente. Denominación del puesto: Ordenanza.
Número de vacantes: Una.

Pozuelo de Alarcón, 19 de mayo de 1992.-EI Secretario.-VislO
bucno: El Alcalde.

FuncIOnados de carrera

Grupo según artículo 25, Ley 30/1984: e', Clasificación: Escala de
Administración General. subcscala Administrativa. Número de vacan
tes: Seis. Denominación: Administrativos.

Grupo según artículo 25, Ley 30;1984: D. Clasificación: Escala de
Administración General, subcscala Auxiliar. Número de vacantes:
Ocho. lXnominación: Auxiliares.

Grupo según artículo 25. Ley 30/lQ84: A. Clasificación: Escala de
·\dministración Especial, subcscala Técnica. clase Técnicos superiores.
Número de vacantes: Una. Denominación: TAE-Jcfc de Servicio de
Inspección Tributaria.

Grupo según artículo 25, Ley 30jl Q84: A. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subcscala Técnica, clase Técnicos superiores.
Número de vacantes: Una. Denominación: T.>\E-Jefe de Servido de
Inspección de Gestión Tributaria.

Grupo según artículo 25, Ley 30/1984: A Clasificación: Escala de
Administración Especial. subescala Técnica. clase Técnicos superiores.
Número de vacantes: Cuatro. Denominación: Analistas.

Grupo según artículo 25, Ley 30/1984: B. Clasificación: Escala de
-'\dministración Especial, subescala Técnica. clase Técnicos medios.
Número de vacantes: Dos. Denominación: Técnicos de Gestión econó
mico~financiera.

Grupo se.gún artículo 25, Ley 30/1984: e Clasificación: Escala de
AdministraCIón Especial, subescala'Scrvicios especiales, clase Cometi
dos l'spcciaks. Número de vacantes: Una. Denominación: Programador
de sistemas.

Grupo según artículo 25. Ley 30/1984: e Clasificación: Escala de
Administración Especial, subcscala Servicios especiales, Clase Cometi
do" especiales. Número de vacantes: Una. Denominación: Programador
de aplicaciones.

Grupo según artículo 25, Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala de'
'-\{1ministración Especial, subescala Servicios especiales. clase Personal
de orl('ios. Número de vacantes: Dos. Denominación: Capataces de vías
\ obras.
. Grupo según artículo 25, Ley 30/1984: E. Clasificación: Escala de
.\dministración Especial, subescala Servicios especiales, clase Personal
di' oficios. Número de vacantes: Una. Denominación: Conductor.

Persona/ lahoral

Nivel de titulación: Medio. Denominación del puesto: Director de la
Escuela de Música v Danza. Número de vacantes: Una.

NiVel de titulacion: Bachiller, Formación Proresional segundo grado
(} cquivalente. Denominación del puesto: Oficial de Fotorreproducción.
Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Bachiller, Formación Profesional segundo grado
o equivalente. Denominación del puesto: Impresor. Número de vacan
tcs: Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, Formación Profesional de
primt'r grado o equivalente. Denominación del puesto: Grabador de
tnto. Número de vacantes: Una.

18651 Rf,'SOLUC/ON de lCJ de mallo de 1992. del Aruf11amiento
de f·'·ilahlareix (Girona). por "la quc se anunciá la oferta de
clIlpleo público para 1992.

18650

18652

La Coruña, 18 de mayo de 1991.-El Secretario.-Visto bueno. el
Presidcllte.

RESOl.Ul/ON de 19 de mallO de 1992, del Avuntamiento
de Po::uc/o de A/arcón (iHadrid), por la que S!' ununcia la
u/i.'rtQ de emplc() público ¡Jara 1992.

Provincia: Madrid.
Corporación: Pozuelo de Alarcón.
Número de código territorial: 28115.
Oferta de empl~ público correspondiente al ejercicio 1992, apro

bada por el Pleno en sesión de fecha 19 de mayo de 1992.

Funcionarios de carrera

Grupo según articulo 25. Ley 30/1984: A, Clasificadón: Escala de
,\dministración General, subcscala TécnÍC'a. Número de vacantes: Dos.
Denominación: Técnicos.

Ciruposcgún artículo 25, Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala de
Administración General, subeseala Administrativa. Número de vacan~

tes: llna. Denominación: Administrativo.
Cirupo según artículo 25, Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala de

-\dl1linistración GeneraL suocscala Auxiliar. Número de vacantes: Tres.
Denominación: Auxiliares.

Grupo según artículo 25, Ley 30/1984: B. Clasificación: Escala de
-\dministración Espe(:ial, subescala Técnica. clase Técnicos Medios.
NLJllk'ro de vacantes: Una. Denominación: Ingeniero técnico industrial.

<¡rupo según articulo 25, Ley 30jl984: B. Clasificación: Escala de
Administración EspeciaL subcscala Técnica, clase Técnicos Medios.
'\lIll1l.']'O {k vacantes: Una. Denommacion: Arquitecto técnico.

Personal labora!

Nivel de titulación: Medio. Denominación del puesto: Ludotecario.
Número de V<lCantcs: Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, Format'Íón Profesional de
primer grado o equivalente. Denominación del puesto: Auxiliares
,\dministracíón General. Númcro de vacantes: Dos.

Niwl de titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente. Deno
minación del puesto: Socorristas. Número de vacantes: Dos.

Vilablarcix, 19 de mayo de 1992.-El Secretario.-Visto bueno. el
\kalde.

RL)DLt'C/ON de 20 de muro de 11.)92, dcl"trun!r1JJuento
de Lil/o (Toledo). por la qlu'~e anuncia fa qkr·ta de efllpleo
jJlÍhir('() para ¡CJY2.

Provinria: Toledo.
Corporación: LiBo.
Número de Código Tcrritorial: 45084.
Oferta de empk'o púb~ico correspondiente al ejt.~rcicio 1992 (apro

bada por el Pleno en sesión de fecha 19 de mayo de 1992).

FunCIonarios de carrera

Grupo según 311iculo 25 Lev 30/1984: E. Clasificación: Escala de
\dmillistración General, subeséala subalterna. Número de vacantes:
Una. Denominación: Conserje.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: D. Clasificacíón: Escala de
Administración Especial. subeseala servícios especiales. Número de
"'acantes: Dos. Denominación: Agentes,

Lillo, 20 de mayo de 1992.-EI SCtTGtario.-Visto bueno. el Alcalde.


